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Organizaciones extranjeras.~FR.ANqtA (Continuación).-Servic¿o de Plaza.. (

- Tiene porobjeto la-asisteñcía del ganado de los cuerpos de a-pie y. de otros serví-
cías militarés que no tienen veterinario de plantrlla, En las guarnieiónes donde existe
una enfermería común, el veterinario depende del -gob~rn~dor militar para: todo lo
que no' se!l estrictamente profesional, y actua cop todas las atribuciones inherentes a
todo Jefe de servicio De no existir enfermería de-guarnícíón, ~I gobernador, ímilitar' /
distribuye entre 16sdiferentes cuerpos montados dé la localidad, Escuelas- Militares, o
Establecimientos de remonta, 'el ganado de los cuerpos de a pie y. .deotros servicios,
a los etectos de asistencia facultativa yherraje, Por lo que respecta a los Establecí-
mientas de remonta cabe hacer una' excepción, cual es, la, de que solo .pOflráll ser tra-
tados enfermos-en el caso de ser posible su aislamiento absoluto. . •

Los gastos de botíquín y herraje,--se cargán' a los cüerp~s respectivos a 'prorrateo
del número de hospitalidades 'del ganado, 'por trimestres vencidos y los representa~.,
dos,por documentación y otros, son cargados a prorrata al fondo ,de' material' de to~ '.
dos los cuerpos de apie de la guarnición. ' I

Donde no hubiere veterinarios militares se contrata el servicio de plaza con-vete- '
rinarios civiles, siendo preferidos los que sean 'oficiales de armas de .la escala de re- _
serva o de la territorial. Estos contratoason aprobados por el jefe de Intendencia,
enviándose una copia al Ministerio de la Guerra. b~ igual modo y-por lo 'qbl~ res-
pecta al herraje, se establecen ,.Sontratos con los herradores civiles. '''.. f

El Servicio de Plaza _coinprepde además la dirección de los lazaretos de .guarni-
ción donde los hubiere: el, reconocimiento del ganado de abasto, en pie y sacrificado,
qt¡a.debe consumir la tropa; el reconccirniento de cebada y paja Y' eventualmente el
de caballos de remonta a su' paso por 'las estaciones, etc, Para el servicio de inspec-
ciónde carnes se pondrá previamente de acuerdo con la' autoridad municipal. ,

Las conferencias de guarnición acercade la salubridad de las carnes y forraj~s.se,
confían anualmente a veterin,rios designados por el genera-l del Cuerpo. ele Ejército a
propuesta del Veterinario Principal, Director del Servicio. ,_

En toda' localidad donde existan por lo .menos tres veterinarios militares, incIuídos
10s auxiliares, podrá establecerse, previa veni~ del 'gobernador' mi)it8f' un turno de
servicio de guardia, que podrá ser diario o 'semanal. El veterinario de guardia mani-
festará siempre los lugares do'nde puede avisársele para acudir prontamente en auxi- '
Iiode los enfermo-s que necesiten sus cuidados, " '

Servicio en los desfacamentos:-Cua'ndo alguna fuerza se destacare de su regi-
miento fuera ~ la región' que ocupe el respectivo Cuerpo de Ejército, el servicio ve-

)¿eteriparja ,militar
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terinario funcionará bajo la autoridad técnica del. Director del' Servicio Veterinario
del territorio en que dicha fuerza esté destacada. \

Ausencias.-éuando los veterinarios 'de 'los regimientos, así corno los de las es·
, cuelas; depósitos' de remonta, etc.,oestén enfermos o marchen con -permiso, los jefes

de los Cuerpos respectivos darán cuenta al gobernador militar. quien nombrará otro
véterinar io para ~tie lo~ rEemplace,. E~..defecto d~ ,velerinario~ ~i¡¡tar.;s de acti~o o
-de reserva, podra encargarse del ~erVIC10un aux¡J¡-af;/ no eXlstIendp este, podra ha-

o cerio un soldado que posea la carrera, y en 'defecto de ambos, se cánfiará a un vete-
rinario civil, dando cuenta en todos Ios casos a la superioridad .

. Plantilla jetárquica del' Cuerpo de Veterinaria Militqr (escala activa).-Un ve-
, terinario 'inspector. general de brigada; 5 veterinarios J5¡:~nclpales ~e primera Ciase,
• córoneles: 18 id. id. de segunda clase, tenientes coroneles; 65 id. mayores de' primera

'_ clase, comandantes; 200 id: id. de segunda clase, capitanes, 233 id. ayudantes mayo-
• ,res de primera clase.jtenientes; id. id. de segunda clase" alféreces.

- El total de veterinarios ,de, fa Escala activa, es, según Ley de 13 de Junio de 1913,
de 522, comprendidos-jos' alféreces, ~uyO número varía según las necesidades .

.Límites de edad. - Veterinátio iñspector, .62 años; veterinarios principales de
primera clase, 60;, veterinarios principales de segunda clase, 58; veterinarios mayores
de primera clase, '56; veterinarios mayores de segunda clase, 53;. veterinarios ayudan-

- tesmayeres de"primera clase, 52. , /',
f Plantilla' con arreglo a destinos ,deipersonal de} cuerpo de veterinaria militar

, (escala activa).- Un vetermaríotnspecror. servicios especiales¡ 5 vetermarios princi-
, '1 pales de La clase (subinspectores de La) J!n 5 cuerpos ejército; 18 id. id. _de segun-

da id, (id. de 2.a) en 18 id. id.: 62 id. Mayores de .l ." clase (Mayores) en 62' re-
gimiento artiller ía: 1 id. id. id. id. id. en el Negociado \ del Ministerio; 1 id. ídem
·id. id. id. en la Escuela -de Saurnur: 1 id. id. Id, id, id. en Servicios especiales;'91

l id. id. de 2.a clase (Prímerosj-en 91 regimientos de caballería; 12 id. id. id. id. id. en
12 regimientos de artillería; Tid. id. id. id. id. 7 id. de ingenieros; 20 id: id. id. ídem
id, 20 en Unidades de Tren; 1 id. id. id. id. id. en la Gu~rdia Republicana: 3 id. idem
id. id. id. en 3 regimientos artillería colonial en la Metrópoli; 1 id. Id. id. id. id. en

• 'el Mmisterio Guerra; 5 id. id, id. id. id. en 5 escuelas mihtares: 53 'Id. id. id. id. idem
en remontas: 6 id. id. id. id. id. en depósitos; 1 id. id. id. id. id, eri servicios especia-

\ les; 99 id ayudantes may':ores de ;1.'a y 2.a clase (segundos y terceros) en 'regimientos
de caballería; 75 id. id. id. id. id. id. en id de artillería; 2,i'd. id. id. id. id. id. en la
guardia republicana; 3 id. id. id. id. Id. id. en 3 regimiento artillería colonial en la
Metrópoli; 6 id: id/id. id. id. id. escueias militares; 7 Id. id. id: id. id. id. en remon-
tas;' 2c id. id'. id. id. id. id. en plazas 'y depósitos; 16 id. id. id. -id, id. id. en servidos

. especiales. \

Sueldo neto m-ensual en Francia y Colonias
Veterinario inspector, 1.200 francos en Metrópoli" 2.2~6 eh .Colonias: id. princí-

cipal de La clase"990 y !.7 40; id. de 2.a clase, 750 y, 1)50; id. mayor de l ," clase,
(segundo escalón) 675 y L176, (prifner escalón) 600 y 1.062; vetennario mayor de
segunda clase: cuarto escalon 5-55 y 1.0U2, tercer escalón ?10 y 897, segundo esca-
lafón 465 y 810, primer escalafón 420 y 723; ayudante mayor de primera clase, cuar-
to escalón-406,50 y 709,50, tercer escalafón' 361.,!?0 y 646,50) segundo escalafón
331,50 y 598,50J.¡>timer escalafón 301,50 y' 55U,50; ayudante mayor de segunda
clase: segundo escalón 270_y 510, primer escalón 240 y 441; ayudarne mayor de se-
gunda clase (alumno), 220,50. . /. '

Gratificación de montura.-Cincuenta céntimos por día para todos los empleos.
Los vetetinarios que no son plazas montadas, solo perciben quincecéntimos diarios.
(gecreto de 20 d~ Septiembre de 19l4). '
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Gratificación de destino a operaciones.'-:"Veterinario inspector, 4.000 francos: "-
Id. principales de primera clase: 1.200; id: principales de segúnda clase, 1'.000; ídem
mayor de primera (clase, 90Q; 'id. ayudantes mayores de primera clase, 700; id. ayu-
dantes)11ayores de seg-unda clase, 500. •

(sta grati,ficación se percibe en dos mitades: la primera al ser destinado y la' se-
gunt'l!!.al incorporar:se al ejército de operaciones. (Circular de 12 de Agosto de 1914):

Plus de ,carftjJaña.-':PoFDecreto de 13 de 'Noviembre, de 1914 se fija: en dos
francos para todos los empleos. ' ,-

Aumento transitorio durante la guerra europea col} motivo del alza de las sub-
sistt!ncias.-En virtud de la Circular de 9 de Octubre de 1914, la oficialidad veteri-
'naria beneficiaria una indemnización por aumento de .precio de las subsistencias'
mientras durase la guerra, cuya indehmizadón sería ,en relación con 10s" precios que
rigiesen en las guarniciones' de procedencia, a cuyo efecto se establecieron cinco tipos
qué .equivalían a las siguientes gratificacio~es:' '

,Veterin,ario.',inspector, de 1,50 francos a 5 por día; id. principales de primera y,
segunda clase y mayores de, primera clase, de 1. a 4 francos; id. mayores de segunda
clase, de 0,50 a 2,50 francos; id. ayudantes mayores.de primera y. segunda' clase, de
0,50 a 2,5.0 francos. , \ ":.1' ' .' "

Por decreto de 12 de Febrero de 1916, se dispuso que los veterinarios- no jefes
de familia. solo percibiesen la mitad de las indicadas'indemnizaciones: - '

Descue'ntos .en concepto de hospitalidades.- Veterinario-insPtctor 7 francos dia-
rios, id. principales de primera 'y segunda clase-y mayores de primeta clase, 5,50
franqos: id. tpaYOl'es de segunda clase! 4,30 fnulcos; id. ayúdantes mayores de prime-
ra y 'segunda clase, 4,30 francos.' ,

Descuentos por vivienda sin muebles.- Veterinarío ínspeetor, 2,30 francos diarios;
id. principal de primera y segunda clase, -1,75 }rancos, diarios; id. mayor. de primera
clase (segundo escalón) 1,55 francos diarios; id. id. de.id. (primer escalón) 1,30)ran-
cos diarios; id. id. de segunda clase, 6,50 francos diarios; iéLayud~~e mayor de pri-
mera y segunda cIase, 0,50 francQs-,diarios'.-losé Rq.eda.' '

r \
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Tributo de gratitud a un jefe <tevetei'inaria .militar.- En la prensa de Lo-

groño hemosleído hace días una crónica telegráfica titulada «Agrildedmient0 de un'
pueblos y fechada én Bergasa, pueblo natal del ilustrado veterinario militar, doctor
D. Marcelino Ramirez, dando cuenta del homenaje-de que hasido objeto tan , distin-·
guido y pundonoroso compañero al que -enviamos n'uestras cordial enhorabuena' por
tan )significada muestra de afecto de sus paisanos, -, "
. Di,ce así la crónica aludida: - r - r

Berzasa, 20 -Hemos tenido el gusto de hospedar por breves momentos enesta
localidad (su patria chica) al cultísimo D. ,Marcelino Ramirez, veterinario militar con
graduación de teniente coronel, y' especialista, en enfer.medades fuberculosas, que vino
acompañado de su muy amable esposa. '

El Ayuntamiento: enterado de su visita y en oposición al sentir clel agraciado,
nombró de su sen o una Comisión, con la -adhesión -de -ñmeionarios públioos Y dos
mayores contribuyentes, par-a qué salieran a recibirle. , '

A la entrada del pueblo, el disparo de cohetes, éi sonido de campanas y el ince-
sante vocerío de ¡vivas a D. Marcelino y su esposa! producía. tal emoción, que por
un momento, hube de pensar cuan grande debe ser la satisíacelón que estos actos
deben Iprodl!lf:ir en quien como D, Marcelino saben conquistarse, con solo su trabajo
un puesto brillante en el mundo intelectual. -

l' '.
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~ Una vez llegado a su hospedaje, p~opiedad del pacendado D: Carmelo Eguizábal,
fué saludado-por muchos vecinos, ' ~", -, ,

. Al sig.l!lient,e,d\a se le obsequió con un suculento banquete, servido por las due-
ñas de la casa Doña Zar~ Calzada y Esther Eguizábal, enüníón de las simpáticas se-
~o¡¡itas, maestras nacionales, Gerniniana Rebblleda y' Antonia Rarnírez. ~EI menú fué
abundante no escaseando ni aun los habanos, a pesardela' crisis tabaquera, Al des-
corcharsé el chárnpang .el señor acalde D. BasilioSainz, ofreció en nombre del pue-

I blo el agasajo al distinguido huésped, haciéndole saber á la vez que el Ayuntamiento
" el!. demostración de agradecjmie,nto por sus -muchos trabajos Rara la corísecución de

la carretera qae 'tantos beneficios nos ha proporcionado )!11 estos años de dificulta-
• ' .des, había acordado pe!': unanimidad dar el nombre de D. "Marcelíno Rarnírez, a la

,.plaza lllilyor.d~,este pueblo, y colocar en la misma una placa que perpetúe su norn-
~bre. La .noticia fué acogida. por los asistentes ,cop UMaatronadora salva de aplausos y
causa para que el.agraciado nos dirigiese la palabra. ~ ,

, IEI Sr. Rarnírez, repuesto de su emoción y con -un~ 'estilo oervantino'rííó las' más
expresivas gracias y encargó 'al señ'or alcalde hiciese saber a sú qae'rido, pueblo, que

"si bien 'es cierto- na tenido siempre predílección por él, hoy ratificaba este cariño,
prometiepdo 'trabajar sin descanso hasta conseguir buenos Iocales-esccelas '/ material
moderno por estar plenamente persuadido de que C0!J. estos elementos y un buen

- maestro se tiene la' mejor cimentación para la cultura de todo pueblo. Por último
r@gé al señor alcalde admitiese una pequeña cantidad pecuniaria para que en el acto

I de los exáménes como ~oci'(j protector qué es de esta Mutualidad' Escolar, se impu-
siesen en las cartillas respectivas diez premios a los niñes 'y niñas que más se dis-
tinguiesen por su aplicación. -! •

:--.,"

, A Disposiciones ministeriales
\ • ¡,... \

'\ ~,(' -------"',---,---- ...----
Mihisterio 'd~ Irrstruccíén p.ú.blica~- CÁTEDRAS' {lE BACTERIOLOGÍA: - R. O. de

29 de Abril de 1921 (Gaceta' del 21. de Mayo) .=-Dispone que se anuncie a oposición
libre 'entre Veterinarios y Licenciados o Doctores 9n Medicina, farmacia. o Ciencias
Naturales, la provisión de las .Cátedras expresadas; vacantes en las Escuelas de Vete-
rinaria-de Zaragoza.y Santiago, dotadas cada una de ellas con el haber anual de 4.000

'pesetas, ton sujección a condiciones lguales que 'las exigidas para otras cátedras y
'que ya hemos publicado en otros números de este Boletín.. Las solicitudes, debida-
mente documentadas, se presentarán en el MjnisteFio de .Instrucción / pública en un .

- plazo de dos 'meses, a contar desde la publicación en, la Gaceta, o sea .desde el 21 .
de Mayo. - -" ,'. '; , '

D¡STIUBUC¡ÓN J:>EFONDOS A LAS Es~uEüs DE VETliRINARIA.-=R. O. de 9 fie Mayo
de 1921- tBoletin del Mínisferio del ro de Junio) . ...:..Dispone que 'las 47.000, pesetas
consignadas en el Presupuesto vigente' con destino a mantención y 'sbstenimientc de
animales enfermos y. dotación de Laboratories de las Escuelas de Veterinaria se dis-
tribuyen en la siguiente forma: .-

.. Pesetas.

Para .la Escuela dé $a.ntiago .", : . , . , .• " ' .' .. ~ ,: 4.00'0
Para las de Córdoba y Zaragoza, a 1O,QOOpesetascada

una , ......•. / : , 20.000
Para la de León ... - ' '.' ~ , . . . . . . 8.100

- Para la de Madrid .. ; : ....•.. : ' :. "{. 1,4.900

Total. , • '.. " 47.000'.¡ ,

Estas cantidades' se án s~tisfechas por' trimestes, en concepto de-justificar, previa
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petición de, fondos que 'deberán hacer los Directores de las Escuelas, en 'cuanto las
consideren ne~esarias para ~I pag<?de este servicio.

'.'" :,-r , Los titulares
Noticias del 'Patroq~to.~E,~!RAbAs.':":"'Co~uni~ación del Presidente del Cole-

gíó: oficial veterinario de Cáceres, recibida 'el 6 del corriente, acusando recibo de la, ,
.documentación para la, clasificación de I?artidosJi-tulare~. . .. '

-L,-Otra del Presidente del Colegio de Granada, recibida' en la misma fecha, con
la que 'remite la clasificación <fe partidos titulares de' aquella. provincia. • -,

=-Otra de don Nicanor Ofego, veterfnario _t~t-ul&rde Espejo, recibida el 1Q de)
corriente,' eh la que participa que desempeña interinamebte dicho cargo. > ,-

':-Otra de don~A.'ntolín 'S. Martín; veterinario" de -Lainbrocó,' 'recibida el 13 de),.,
corriente, en la que 'pide que se anule' el nombrarnierítd de veterinario titular de Búr-
guillos de Toledo, poi"ci-eer que tlene,·inás derecho el, reclamante que el vetertnario "
nombrado. _ 1 / _ ,

- ':':"Otra del gobernador dé Huesca, recibida en la misma 'fee,ha, 'en la que lJ13!,ni-
fiesta la contestación a' las prégUlltas que se le tormlrlaroü sobré lo' ocurrido en' Lana-
[a, que en ese asunto ya entendiÓ aquel G~bíerno civil- por' ~rimera ve7J. hace dos '- -
años, y que 'entonces como ahora se le ha' pedidÓ a la Alcaldía de-dicho pueblo que,
haga cumplir ~on todo' rigor las d,isposicfones sa~itafías,reíativa$, a la. inspección _d~
carne,s~. .' - . .', _ •

'.-Otra del alcalde de Azuaga (Badajoz), recibida en la misma fecha, en hl que
da detalIes 'sobre la provísióri de las tres plazas'd~veter1n'arios títulares de dicho Mu- I
nicipio. ' / .

=-Otra del presidente' del Golegio veterinario de Barcelona, recibida el 15 del»
corriente, con la que remite la clasificación de partidos veteñnarios de dicha 'pro-" .
víncla.. :. - . , ' .

-Gtra del alcalde de Ossa de Móntiel (Albacete), re~¡bida en, la mismafecha; en
la que participa que 'se ha nombrado veterinario titularinterine de dkho Municipio' a
don Segundo Estechal~ por-haber quedado 'desiertos dos:cq,ncursos, y' que más ade-
lante se I~ i:1Ol11brará'en propiedad a dicho señor. ,'_ _

-Otra de'),gobernador de Segovia, 'recibida el 18 del corriente, en~ lá" \qi.i~parti-
cipa hab'er ordenado al alcalde de Lastras de Cuéllar quepfovea eri Iormareglamen-
taria' 'ei cargo de veterinario fitular Ele dicho Municipio. ' ., , j, \. I - .. • .' l.

-Otra del gobernador de Cáceres; recibida en la misma "'fecha, e~ la '.9ue dice"
que el expediente contra don Antonio Sanguino' Campón 'está instruyéndolo lá Inspec-,
ción provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, ...( .

-Otra del gobernador de Altnería, recibida en la misma fecha, en' la que partici-.
pa que ha ordenado al alcaldede Tijiola que liquide sus 'haberes.alveterinario titular
don Joaquín Martínez. ~,~ .¡

-Comun,ica-ciones de varias fechas en 'que se pa.fticipa,~ esta Junta' haber sido
nombrados veterínarios tittllare& d.e Cabuérniga, don Jerónimo Fernández; de Almú- '-
ñécar, don Antonio ¡;, Pontes-y de' Gumarcel.: don. Francisco Antón de Diego; y
otras comunicaciones coI? las 'qu~,St;, remiten copias de los, contratos celebrados entre ,.
el Ayuntamiento de Póllensá' (Baleares) y su-veterinario-titular.don Pedro Tomás; el
de Madtigalejo'(Cáceres) y don [ulián Pino; el de tuna (Zaragoza) y don Joaquín AI-
colea; el de' Calatayud y aus tres veterinarios tilulafes don Francisco Solanas y don
Máximo y don Francisco de Castro' el de Pollensá ~ don Pedro Hernández; el de
Almüñecar y don Antonio E. Pontesr el de Cabuérniga (Santander) y don Gerónimo
Fernández. ' , '

SALIDAs.-C6municación .de '7 del corriente al gobernador de Almería, rnanifes-
,/
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tándóle que ordene al alcalde de Tijiola que liquide sus haberes al-veterinario titular
de dicho pueblo don Joaquín Martínez,

~Ofra de la misma fecha al gohernador de Cáceres. nidiéndole que ordene al
alcalde de Berzocana la reposición de don Antonio Sanguino Campón en su cargo de
veterinario titular hasta la resolución de su -exp-diente,

. -Otra de la misma fecha al gobernador de Spg'ovia. .interesándole las causas que
le' impiden al Ayuntamiento de Lastras de .Cuétlar la provisión del cargo de veterina-
rio titular con la dotación y' forma reg-Iamentarias.. •

-Otra de la misma fecha al gobernad,or de Luzo. piriiéndolp. explieaciones sobre
la no reposición en su plJesto del veterinario titular' de Monforte don Emilio Losada
después de haberlo ordenado dicha autoridad.

--Otra de la misma fecha al g-ob"ernador de Zamora, interesándole que anule el
concurso del Ayuntamiento de Toro mientras no' se remita la relación de concur-
santes.

-Otra de la misma fecha al gobernador "de Madrid, pidiéndole que haga. anun-
dar la vacante de veterinario titular inspector de carnes de Vi11anueva de la Cañada
por carecerse de. dicho funciónario 'en el mencionado Ayuntamiento.

-Otra de la misma fecha al gobemador de Ciudad-Real, denunciándole que el
~ Ayuntamiento de la Solana no ha remitido el nombramiento de los veterinarios titu-

lares que se le' interesó con fecha 9 de Abril último.
-'Otra de la misma fecha 'al alcalde de 'Buenclia (Cuenca), manifestándole que el

, nombramiento de veterinario titular de dicha localidad hecho a favor de don Angel
Sánchez, es ilegal por- no haberse cumplido. los requi ..itos reg-Tarnentarios.

-Otra de la misma fecha al alcalde de Ossa de Montiel (Albacete), en, el mismo
sentido que la anterior respecto al veterinario titular don Seg-undo Etecha.

-Otra de la misma fecha al alcalde de Cartagena (Murcia), participándole que
la vacante de veterinario titular que en dicho Municipio existe, debe proveerse por
oposición y no por concurso.

/ -Otra de la misma feéha al alcalde de Azuaga (Badajoz). aprobando el anuncio
de una vacante de veterinario titular con 1,000 pesetas de sueldo anual y pidiéndole
que anuncie otra con el mismo sueldo que rezlamentariamente le corresponde.

- Otra de la-misma fecha al alcalde de Huesca, pidiéndole Que anuncie en el
Boleiin oficial las tres vacantes de veterinario titular de dicho Municipio para cubrir-
las reglamentariamente, puesto que ahora están desempeñadas en interinidad,

- Otra de la misma fecha al alcalde de VilIarejo de fuentes (Cuenca); oidiéndo-
• le antecedentes sobre la manera de estar provisto el cargo de veterinario titular de

dicho Municipio. _
---20tra de la misma fecha al inspector provincial de Higiene y 'Sanidad pecua-

rias de Huesca, remitiéndole los Estados para la' clasificación de partidos veterinarios
por no existir Colegio en dicha provincia.

-Otra de la misma fecha 'al alcalde pe Manresa (Barcelona) participándole que
no teniendo provista legalmente ninguna plaza de veterinario titular anuncie a provi-
sión las cuatro que le corresponden. debiendo salir las dos primeras a oposición,
por ser su sueldo de 1.500 pesetas anuales, y las otras dos 'a concurso.

-Otras dos de la misma fecha a los alcaldes de Rivamonta del Mar y Rivamon-
tan a del Monte (Santander), pidiéndole antecenentes sobre la manera' de estar provis-
tas plazas de veterinarios titulares.

-Otras dos de la misma fecha a los alcaldes de C6nguezuela y de Alcubilla de la
Viñas (Soria) sobre el mismo asunto que las anteriores.

-Otra de 14 del corriente a D. Antolín E. Martín, veterinario de Nambroca (To-
ledo) en la que se le da traslado de una comunicación dirigida' al alcalde de Burgui-

\ .
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lIos' (Toledo) C0n motivo ,de haber sido nombrado veterinacio títularjíe 'dieho Muni-
cipio don León ,Briones sin/cumplir,se los requisitos réglarnentarios.

- Otra de 17 del corriente al alcalde de Calatayúd, (Zaragoza), aprobando los
contratos celebrados entre dicho Ayuntamiento y lós veterinarios, titulares don Fran-
cisco y ~on Máximo de Castro: pero desaprobando el celebrado con don 'Francisco
S9JaIJas por estar dicho señor de baja en el Cuerpo "de veterínaries titulares de
España. ," _ _ , . ...../

-Otra de la misma fecha al. alcalde de Cabuérniga (Santander), maqitestandole
que es ilegal el nombramiento de veterinario titular de dicho Municipio hecho á fa-
vor de den Gerórnmo Fernández; ,', .

-Otra de la .rmsma fecha al gobernador de Zaragoza, para que requiera' del al- '
, calde de Torralba de los frailes una certificación de los haberes que dicho Municipio
adeuda al veterinario titular don. Balbino Lépez, / ' ~

-Olra de la misma fecha al gobernador de Córdoba, reiterando le un "oficio en
que se le Interesaba 'Ia provisión de tres plazas de veterinarios titulares en Montill~.

--,-Otra ce la misma fecha al gobernador de Ciudad-Real, reclamando la preví- f

sión de una .vacame de veterinario titular en Manzanares. ' I .

-Olra de la rmsma fecha al gobernador de Toledo, reiterándole un oficio en el
que 'se pedía el -anuncio de la vacante de veterinario titular de Ventas de. San J ulián.

+-Oira de 'la misma techa al gobernador de Córdoba, reiterándole Ique se repon-
ga a don Jorge Comas en su ~argo de veterinario titular cte.Espejo, y se declare ce-
sante a don' Nicanor .Orego, que-está ilegalmente nombrado. . . -

-Otra de la misma fecha al gobernador de Salamanca! contestárrdole en .el asun-
to relauvo a la reclamación de los haberes que/el Ayuntámrehto de Saníelices adeuda
a 'su vetennano titular; ,,' _ - -',

'-Olra de la misma fecha al gobernador de Murcia, reiterándole.un escrito en el I

que se deciaraba.uegaí el nombrarmento de vetennario titular de Nogalejo.
-Olra de la misma fecha al gobernador de Badajoz, reiterándole un ofició en

que se le pedia-Ia-reposición de don y'emura Vázquez en su cargo de veterinario f ti"
rular ue Lierena. ," 1

-Olra de la misma fecha al gobernador de Guadalajara, reiterándole' un oficio
sobre la construccion de matadero 'en El Casar de Talamanca .. ~ .-

-OLra de la misma fecha al gobernador de TOledo,~ reiterándole la reposición ép
su cargo de verennario Ulular de Nomoeía; de don Cecilio Otero. .

-ComunicacIOnes de varias fechas y a vanas autondades, c[Ue se remiten en , r

cumpurmeruo del artículo 38_ de) Reglarñento de 22 de Marzo de 1906. '
Vacantes.-lHular de Santañy" (Baleares)" con ¡g00 pesetas de sueldo anual. So-

licitudes hasta 'el día 20 de JuJio. .' I \ r ": - \

- Tuulrr de Peñaflor de.Hornija (Velladolidj.con 365 pesetas de sueldo anual.
Solicirudes 'hasta el 2 de Julio! .

-Dos 'titulares de Tomelloso (Ciudad-Real) con 1.000 peseta-s de sueldo anual '
cadc una. Solicitudes hasta el 20 de [uho. , I •• -

-'- Tuuíar de Sierra de Yeguas (Má~aga) con 500 pesetas de sueldo anual. Solici-
tudes hasta el 15 dé JUliO. . '

, +-Tuuiar de, Soínohnos (Guadalajara) con 36§'p~setas de sueldo .anual, Solicitu-
des hasta el 17 d~ J uuo. • .' ~ : , .

.Gacetillas

f-

I .

Opo~rCIÓNES A VE-re~lÑARIOSMIUTAREs.-=Sesenta plazas de"v~terinarios terceros
convocadas 'en el Diario Oficial/del 31 de Mayo, instancias hasta el 20 de Agosto,
ejercicios l.o de Septü:mbSc. Obra única que contesta a todo el pro¡rama·)' forFa un
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voluminoso tomo de más de 1.400 páginas 50 pesetas, más una de franqueo, «Edito-
rial Campos •. Princesa, 14; Madrid. .

\ Los opositores que deseen adquirir esta obra pueden pedirla también en la Ad-
ministración-de esta Revista-Apartado 63\l-Madrid, y se les remitirá, una vez re-
cibido su importe. -;'

POR UNA<VEz.-Con este título nos remite don Francisco Añón, veterinario de Pe-
_ ñalba (Huesca), unas 'cuartillas en las que invita- a don Arturo franco a discutir en

una reunión de veterinarios y no en los periótíicos sobre su entrada en Belorado, pa-
ra hacer la guerra a los dignos veterinarios huelguistas, y sobre lo que debe enten-
derse por honor profesional. «Si en su pecho alienta un resto de cariño hacia la Ve-
teriñaria-termina diciendo 'el Sr, Añón-yo le encarezco que acepte la cita, pues
tengo la evidencia de llevar a su ánimo el convencimiento de su extravío, ya que se--
ría para mí un inmenso "placer conducirle de nuevo hacia, la verdadera satisfacción
poderle conceder el título de compañero, que hoy, bien a pesar mío, no puedo darle.»

TRIBUNALQE OPOSICIONES,~El TriÍfunal que ha de juzgar las oposiciones a' Ins-
pectores de Higiene ,y Sanidad pecuarias; que' comenzarán 'a celebrarse el día V del
próximo mes de Julio, estará coustituído por don Dalrnacio Oarcía Izcara, como pre-
sidente; don Juan d~ Castro, don Tomás Campuzano, don Juan B. -Monserrat y don
félix Gordón, como vocales, y don Victoriano Colomo y don Luis/Núñez como su-
plentes,_ El señor Campuzano actuará de secretario.' -,

El número de plazas vacantes es de cuatro y los solicitantes son siete,
_ RESOLUCIÓNLAMENTABLE.-Crey'endo que se trataría de un movimiento pasajero

de indignación, no. nemas querido hacernos eco antes de la dimisión que don Victo-
riano Medina ha presentado de su cargo de- Presidente del Colegio veterinario de la
provincia de Toledo, basándola en el-desaire que para él supone que no acudieran
los colegiados, ni se excusaran de no hacerlo, a-la Junta general convocada para el
mes de Abril último.

Como parece que el Sr, Medjna persiste en su actitud, nosotros unimos nuestros
ruegos a los de cuantos le instan a que olvide y perdone una vez más, y sin más peno
samiento que el de la: redención de la Clase, aunque sea a pesar de ella misma, con-
tinúe ocupando su .puesto, desde el cual tantos días de gloria 11a dado a la Veterina-
ria' toledana en particular y a la Veterinaria española en general. •

COSASDE ESTEPAis,-Don Tomás Rodríguez, solicitante de _las cátebras-de En-
fermedades infecciosas, recusó al vaca! nombrado para dichas oposiciones, don Pe-
dro Oonzález, basándose en motivos de enemistad pública, que son bien conocidos
de todos los veterinarios españoles; pero el ministro de Instrucción, ateniéndose al
informe del Comisario Regio de la Escuela de Santiagov tan enemigo de don Tomás

. Rodríguez como Oonzález y por los mismos motivos, desestimó el recurso, que si
don Pedro Oonzález hubiese tenido algo de estimación propia no hubiera sido nece-
sario plantear; y por tal motivo el Sr. Rodríguez no se h~ presentado a las oposicio-
nes, y ha hecho bien, para evitarle al famosb pleitista el placer de nd votarle. .-

OPOSICIONESTERMINADAs.-En las oposi'ciones a las cinco cátedras de Enfermeda-
des infecciosas y parasitarias, han aduado cinco opositores, pero solamente se han
cubierto tres cátedras por este orden de conceptuación: Don Tomás Campuzano, que
eligió Madrid; Don Rafael Castejón, que eligió Córdoba, y Don Eduardo Respaldiza,
que 'eligió Zaragoza. _ • I \

felicitamos a los nuevos catedráticos, y de los señores Carnpuzano y Castejón,
que llegan ahora a la cátedra por primera V¡;Zy con una preparación sólida y' mo-

• derna, esperamos que den un poderoso impulso'. a la enseñanza veterinaria,

. Le6I1.-llllp. de eLa Demccracia-v--Plaza del.Coude.ig.


